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Mediante este escrito manifiesto el compromiso de la empresa/entidad       a cofinanciar una ayuda para la contratación de un/a investigador/a en formación (dentro de la convocatoria IFUdG2022-AE), el coste aproximado de la cual sería de 67.428,26€, repartidos en tres años. 
Esta empresa/entidad se hará cargo del 50% de dicho importe, de acuerdo con el anexo 1. 
En caso de concesión de la ayuda, se tramitará un convenio de colaboración específico con la Universitat de Girona para la cofinanciación de la misma, en el que se recogerán las cláusulas y condiciones específicas para el seguimiento de la ayuda, y se establecerán las condiciones de pago de acuerdo con lo puntos establecidos en la resolución de la convocatoria y las bases.
La empresa/entidad       está interesada en el estudio siguiente, a desarrollar en la tesis doctoral:      
Atentamente.
Nombre y apellidos:      
Cargo en la empresa/entidad:      
ANEXO 1

	COSTE APROXIMADO CONTRATO PREDOCTORAL
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DE ACUERDO CON LAS BASES REGULADORAS DEL PROGRAMA IFUdG 2022-2024 Y CON LA CONVOCATORIA IFUdG2022
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	COSTES MENSUALES (no incluye tutela)
	
	
	
	
	
	

	retribución
	Cuota patronal SS (*)
	TOTAL MES
	
	
	
	
	
	

	1.414,31
	387,03
	1.801,34
	Primero y segundo año
	
	
	
	

	1.515,33
	396,12
	1.911,45
	Tercer año
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	COSTES TOTALES ANUALES
	APORTACIÓN
	APORTACIÓN

	
	
	 50% UdG
	50% entidad

	
	retribución
	Cuota patronal SS
	tutela (**)
	créditos de formación obligatorios (a lo largo de los 3 años) (**)
	 
	TOTAL AÑO
	TOTAL AÑO
	TOTAL AÑO

	Año 1
	16.971,72
	4.644,36
	401,12
	55,34
	curso 2022-2023
	22.072,54
	11.036,27
	11.036,27

	Año 2
	16.971,72
	4.644,36
	401,12
	-
	curso 2023-2024
	22.017,20
	11.008,60
	11.008,60

	Año 3
	18.183,96
	4.753,44
	401,12
	-
	curso 2024-2025
	23.338,52
	11.669,26
	11.669,26

	Totales
	52.127,40
	14.042,16
	1.203,36
	55,34
	 
	67.428,26
	33.714,13
	33.714,13

	
	,
	
	
	
	
	
	
	

	(*) Coste aproximado
	
	
	
	
	
	
	

	(**) De acuerdo con los precios aprobados en el curso 2021/2022
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Periodificación de los pagos de la aportación de la entidad colaboradora
	
	

	Primer pago: 50% a la firma del convenio
	16.857,07
	
	

	Segundo pago: 25%, el 1r mes de la segunda anualidad
	8.428,53
	
	

	Tercer pago: 25% restante, el 1r mes de la tercera anualidad
	8.428,53
	
	

	
	
	
	
	
	
	33.714,13
	
	


